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las cuentas anuales en el registro mercantil, deberán de acom-
pañar a la solicitud de descuelgue los libros de comercio y/o
cuanta documentación de carácter complementario consideren
necesaria para acreditar las causas de descuelgue.

La documentación antes apuntada habrá de remitirse al
domicilio de la comisión mixta paritaria, constituida en virtud
del presente acuerdo.

La comisión mixta paritaria deberá, en un plazo máximo
de 30 días, emitir informe fundado sobre la solicitud de des-
cuelgue salarial de la empresa, en la que se hará constar la
votación al respecto efectuada por cada una de las representa-
ciones patronal y social.

Si el informe es favorable, la empresa aplicará el descuel-
gue.

Si el informe es desfavorable, o no se autoriza el descuel-
gue por insuficiencia de quórum, la empresa, sin perjuicio de
las demás iniciativas que pueda adoptar, podrá impugnar la
decisión de la comisión mixta paritaria ante la jurisdicción
competente por la vía del conflicto colectivo.

Artículo 34. Régimen disciplinario.
Durante la vigencia del presente convenio colectivo, las

partes elaborarán el articulado del régimen disciplinario.

Artículo 35. Salud laboral.
Las empresas se comprometen a aplicar los principios de

la acción preventiva según el articulo 15 de la LPRL, conside-
rando la perspectiva de género en el apartado (d) de dicho
artículo.

Las empresas garantizarán a los trabajadores a su servi-
cio la vigilancia de la salud en función de los riesgos inheren-
tes al trabajo, permitiendo a los delegados de prevención parti-
cipar en la elección del servicio de prevención ajeno y/o de la
mutua a la que se le adjudique dicha función.

Para los supuestos que el puesto de trabajo genere un
riesgo para la salud de la trabajadora embarazada y/o feto,
ésta pasará a situación de riesgo durante el embarazo.

Las empresas se comprometen a reconocer como delega-
dos de prevención a los trabajadores elegidos democrática-
mente en función del número de trabajadores existentes en
cada provincia. El numero de delegados de prevención a elegir
será el fijado en la vigente Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales. El marco de actuación de los delegados elegidos será el
de su provincia.

La Federación Andaluza de Autónomos del Taxi (FAAT),
CC.OO y UGT, conjuntamente, elaborarán una investigación
sobre los riesgos laborales en el sector del taxi en Andalucía,
para ello, realizarán de común acuerdo la correspondiente soli-
citud a la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales.

Las empresas y los sindicatos afectados por el presente
convenio colectivo, se comprometen a facilitar los trabajos de
todos los técnicos designados por las tres partes.

Artículo 36. Formación contínua.
Las empresas atenderán la formación y el perfecciona-

miento profesional de sus trabajadores a través de los Planes
Agrupados solicitados anualmente a FORCEM.

Cada año, las partes firmantes de este convenio colectivo
se comprometen a solicitar y gestionar conjuntamente dichos
planes agrupados, de acuerdo con el III Acuerdo de Forma-
ción Continua, firmado el 19 de diciembre de 2000, con
vigencia hasta el 2004.

a) Comisión de Formación.
Se creará una comisión de formación paritaria que estará

integrada por, al menos, ocho miembros, cuatro en representa-
ción de la F.A.A.T. y cuatro en representación de UGT y CC.OO.

Serán competencias de la Comisión de Formación, el
diagnóstico de las necesidades de formación en las empresas,
la elaboración, planificación, tramitación y evaluación de los
planes y cursos de formación.

La Comisión de Formación, elaborará y hará público su
reglamento de funcionamiento.

b) Formación Profesional.
Se dedicará una atención preferente a potenciar el conoci-

miento de las novedades técnicas, el perfeccionamiento de las
formas de trabajo, el reciclaje del personal y el aprendizaje de
nuevos conocimientos que faciliten la promoción del trabaja-
dor.

c) Objetivos de la Formación.
En el marco de los criterios generales a los que se refiere

el apartado anterior, la formación profesional, se encauza
específicamente a lograr los objetivos siguientes:

- Actualizar y poner al día los conocimientos profesionales y
técnicos exigibles a la respectiva categoría y puesto de trabajo.

- Lograr la especialización, en los diversos grados, en
algún sector o materia relativa a la misma labor profesional.

- Conocer y poner en práctica las técnicas de prevención
estipuladas en la nueva ley de prevención para evitar así la
siniestralidad laboral.

d) Asistencia a los cursos de Formación.
Las empresas velarán porque los empleados puedan com-

paginar el eficaz desempeño de sus ocupaciones con la parti-
cipación en las necesarias actividades formativas.

Los trabajadores, tendrán derecho a:

- Adaptar su jornada ordinaria de trabajo para la asisten-
cia a cursos de formación profesional.

- Disfrutar del permiso oportuno de formación o perfeccio-
namiento profesional, con reserva del puesto de trabajo.

- Para ejercitar cualquiera de estos derechos, el trabajador
justificará previamente la concurrencia de las circunstancia
que confiere el derecho invocado.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2003, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la
Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas con cargo al Programa
Presupuestario 32C y al amparo de la Orden 29 de marzo de
2001, por la que se regula el Programa Andaluz para el
Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención para la Creación de Empresas
Expediente: SC.0022.CA/03
Beneficiario: Doñanaflor, S.Coop.And.
Municipio: Chipiona
Subvención: 20.000,00 €

Programa: Subvención para el Desarrollo de Empresas
Expediente: SC.0092.CA/02
Beneficiario: Tapón Jerez, S.Coop.And.
Municipio: Jerez de la Frontera
Subvención: 17.000,00 €

Cádiz, 21 de marzo de 2003.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de marzo de 2003, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión
del expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del TSJA en Granada, en el
recurso núm. 4.530/02 interpuesto por don Javier Martí-
nez González, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de marzo de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios del
Servicio Andaluz de Salud:

«Resolución de 13 de marzo de 2003 de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud
por la que se acuerda la remisión del expediente administrati-
vo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
T.S.J.A. en Granada, en el recurso núm. 4.530/02 interpuesto
por don Javier Martínez González y otros, y se emplaza a ter-
ceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del T.S.J.A.
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
te el expediente administrativo correspondiente al Recurso
núm. 4530/02 interpuesto por don Javier Martínez González y
otros contra la Resolución de 23 de mayo de 2002, del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convoca proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de determinadas categorías de personal no sanitario
de Grupo C dependientes del Servicio Andaluz de Salud
(Administrativos de Función Administrativa y Cocineros).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en
dicho expediente, para que puedan personarse ante el órgano
jurisdiccional como demandados.

Sevilla, 13 de marzo de 2003.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 4530/02.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que,
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha
Sala en forma legal.

Sevilla, 13 de marzo de 2003.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 21 de marzo de 2003, por la que se
reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas, la Fundación denominada Caja
Rural de Cañete de las Torres, de la localidad de Cañe-
te de las Torres (Córdoba).

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en el
Registro de Fundaciones Docentes, de esta Consejería de la

Fundación denominada «Caja Rural de Cañete de las Torres»,
constituida y domiciliada en Cañete de las Torres (Córdoba),
Plaza de España, s/n.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Caja Rural de Cañete de las
Torres», fue constituida en Escrituras Públicas de fecha 16 de
diciembre de 2002, ante don Carlos Alburquerque Llorens,
notario del Iltre. Colegio de Córdoba, con número de protocolo
5.794, fundada por Caja Rural Ntra. Sra. del Campo, Socie-
dad Cooperativa Andaluza de Crédito.

Segundo. Tendrá principalmente, los objetivos y fines
siguientes:

Fundamentalmente atender las necesidades formativas
del individuo mediante el estudio, la investigación, el aprendi-
zaje y la aplicación de nuevas tecnologías, complementando
así a la enseñanza reglada e institucional con la cobertura de
las demandas específicas de las personas y su entorno social.
Favorecer a todos los niveles la formación del personal intere-
sado en el fomento, desarrollo y promoción del sector agríco-
la. Cualquiera otros fines de tipo cultural y asistencial que res-
pondan a las necesidades sentidas por la sociedad y el medio
rural, agrícola y del cooperativismo.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está constitui-
da por seis mil euros (6.000 euros), la cual se encuentra
depositada en la Caja Rural Ntra. Sra. del Campo, de Cañete
de las Torres (Córdoba).

Cuarto. El gobierno, administración y representación de la
Fundación, se confía de modo exclusivo a un Patronato, que
estará formado por un mínimo de cinco miembro y un máximo
de doce, siendo su Presidente don Diego Torralbo Torrealba.

Vistos: La Constitución Española, el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía, la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Priva-
da en actividades de Interés General, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud del
Decreto 246/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Educación y Ciencia, las competencias sobre
las Fundaciones Docentes que desarrollen principalmente sus
funciones en Andalucía, ejerciendo en consecuencia el Protec-
torado sobre las de esta clase.

Segundo. Se ha cumplido en la tramitación del expedien-
te todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en actividades de Interés
General por lo que, procede el reconocimiento del interés
público de sus objetivos, y la inscripción en el pertinente
Registro de Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica.

R E S U E L V O

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e ins-


